
J U R I S P R U D E N C I A 159/2007 
 
PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DETERMINAR CUÁL 
DE ESAS FIGURAS SE ACTUALIZA, CONFORME A LAS ALEGACIONES EXPUESTAS 
EN LA DEMANDA Y EN LA CONTESTACIÓN. Las acciones y las excepciones proceden en 
el juicio aun cuando no se precise su nombre o se les denomine incorrectamente. Por otro 
lado, conforme al tercer párrafo del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005, coincidente con el mismo párrafo del artículo 50 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas podrán corregir los errores 
que adviertan en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su 
conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las 
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en la demanda y en la contestación. En tal virtud, cuando en una demanda de 
nulidad en vía de acción o de excepción se reclame la configuración de la prescripción o de 
la caducidad, corresponderá a las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa analizar cuál de esas figuras se actualiza, atendiendo a los hechos contenidos 
en el escrito de demanda o en la contestación, con la única salvedad de no cambiar o alterar 
los hechos o alegaciones expresados por los contendientes. 
 
Contradicción de tesis 118/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito y los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito.- 15 de agosto de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Arnulfo Moreno 
Flores. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a quince de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
 
VMBM/asgv. 


